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[image: Foto cedida por Ciudadanos Madrid]Ciudadanos solicita la eliminación urgente de aforamientos, y PSOE y Podemos el cese de Taboada 





Era de esperar que, tras todo lo ocurrido en la última semana, el Pleno de la Asamblea se convirtiese en casi un monográfico. Y así fue: Ciudadanos pedía una reforma exprés del Estatuto para eliminar los aforamientos; PSOE y Podemos solicitaban el cese de González Taboada tras la dimisión de su número dos; y PP y Ciudadanos se enzarzaban por la citación de Cifuentes ante la Comisión de Investigación. Y al final, una decisión: PSOE y Ciudadanos aprobaban que la Presidenta de la Comunidad comparezca ante la Comisión el próximo 2 de junio, en una sesión extraordinaria de la Comisión.

“Hemos conseguido que Cristina Cifuentes venga a comparecer el 2 de junio aunque sea arrastrando los pies”. Así lo ha dicho el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en declaraciones a los medios de comunicación tras el acuerdo de la mesa de la Comisión de Corrupción Política por el que la presidenta regional, Cristina Cifuentes, tendrá que comparecer de forma extraordinaria el próximo 2 de junio. Aguado ha lamentado que “Cristina Cifuentes no haya tomado la iniciativa de venir voluntariamente a dar las pertinentes explicaciones en sede parlamentaria”, y ha defendido que “el PP no abanderan ninguna regeneración porque siguen poniendo todas las trabas a dar la cara en la Asamblea de Madrid”.

“El PP ha votado en contra de habilitar una sesión extraordinaria para que la señora Cifuentes venga a dar explicaciones a la Asamblea sobre la supuesta financiación ilegal del partido en Madrid”, ha informado el líder de Cs en Madrid para quien “es más que evidente que tienen muy pocas ganas de explicar en sede parlamentario qué ha pasado y cómo”.

Para Aguado, “Cifuentes no puede hacerse la víctima sin saber si está realmente implicada”. “En Ciudadanos queremos saber si lo está o no; así como si conocía la financiación ilegal, si daba concesiones beneficiando a donantes del PP y si, en definitiva, era conocedora de  vamos las cosas que pasaban a su alrededor”, ha sostenido el portavoz madrileño de Cs. El líder madrileño de Cs ha calificado la abstención de Podemos como una “prueba inequívoca de que es un partido que prefiere montar en autobús antes que ponerse a trabajar”.

El portavoz del Grupo Popular en la Comisión de Investigación sobre Corrupción en la Asamblea de Madrid, Alfonso Serrano, ha señalado ante las declaraciones del Portavoz de Ciudadanos en las que ha afirmado que le “llama la atención que la señora Cifuentes haya arrastrado los pies y se haya opuesto a comparecer en esta sesión extraordinaria”, que “ni Cristina Cifuentes ni el Grupo Popular nos hemos opuesto a la comparecencia de la Presidenta en dicha Comisión, como no nos hemos opuesto a ninguna  otra durante los trabajos de la misma”.

Según ha explicado Serrano, “en la reunión de la Mesa y Portavoces de la Comisión que hemos celebrado esta mañana debíamos valorar la idoneidad de solicitar la habilitación de una sesión extraordinaria de la Comisión, y el Grupo Popular ha manifestado que este tema es conocido desde septiembre sin que ningún grupo lo planteara, y no parecía lógico abordarlo apresuradamente y que lo más serio era encajarlo en las fechas habilitadas ya en el mes de junio”. En dicha reunión –ha añadido Alfonso Serrano- el Grupo Popular ha manifestado que, en todo caso, no se iba a oponer a la comparecencia de la Presidenta.

[bookmark: more-2636]“Tanto nuestros argumentos como la disposición a la comparecencia de la Presidenta están recogidos en la petición que la Comisión ha hecho a la Mesa de la Asamblea que se ha registrado esta mañana”, ha subrayado Alfonso Serrano. “Al quedar por escrito y registrado, se demuestra que el Portavoz de Ciudadanos ha mentido al afirmar que la Presidenta Cifuentes se ha opuesto”, ha puntualizado el portavoz popular.

“Hay que recordar –ha explicado Serrano- que la Comisión propone, y es la Mesa de la Asamblea, oídos los Portavoces, quien debe disponer si concede la habilitación y en qué día”. Por lo tanto, “cuando el señor Aguado acude raudo a tuitear que la comparecencia será el 2 de junio, está faltando al respeto a las funciones de la Mesa de la Asamblea y del resto de Portavoces”, ha aseverado Serrano.

“Lo realmente sorprendente es que Ciudadanos pretenda abordar el tema las contrataciones de la Asamblea en una única sesión, sin solicitar ningún tipo de documentación y en la que no puedan ser llamados otros comparecientes como por ejemplo el ex vicepresidente de la Asamblea de Madrid por el PSOE Francisco Cábaco, que ha afirmado hoy en un medio de comunicación que en cuanto al procedimiento, puede garantizar que en ningún momento hubo ni en temas de legalidad ni en ninguna denuncia o insinuación algún tipo de anomalía, un testimonio sin duda interesante”, ha afirmado Alfonso Serrano.

El portavoz del PP en la Comisión de Investigación ha concluido  que “entiendo que Aguado dejara nuestra Comisión una vez lograda la foto en las primeras sesiones, pero al no estar en la reunión de Mesa y Portavoces del día 18, o no se ha enterado muy bien de lo que ha pasado o se lo han contado mal, o miente una vez más como acostumbra paralograr un titular mediático y oportunista”.

“Proponemos una reforma express del Estatuto de Autonomía para eliminar los aforamientos en la Comunidad de Madrid”. Así lo ha dicho el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en la sesión de control del Pleno en el que ha preguntado a la presidenta regional por los aforamientos políticos. Por ello, Aguado le ha pedido a Cifuentes que “abra el cajón en el que lleva más de un año la reforma del Estatuto y la traiga ya a esta Cámara”.

"Ustedes no quieren combatir la corrupción, ya no se lo cree nadie, ni son un partido nuevo y  regenerado. Ustedes son los mismos de siempre” ha aseverado el líder de Cs en Madrid al tiempo que ha afirmado que el verdadero motivo por el que PP alcanzó un acuerdo de Gobierno con Ciudadanos fue el miedo a perder un gobierno, no como Ciudadanos que lo hizo por “transformar las instituciones y mejorar la vida de la gente”.

Asimismo, el portavoz de Cs ha reprochado al Partido Popular ser unos “nostálgicos del bipartidismo” porque les encantaba vivir en una época en la que podían “vetar preguntas, comisiones de investigación y comparecencias”.

Además Ignacio Aguado le ha preguntado a Cifuentes “en que momento dejó su partido, el PP, de ser un partido por convicción y empezó a actuar por exclusivamente en su supervivencia política”. “Su partido, se ha convertido en una máquina de intentar ganar elecciones y no en una máquina de intentar resolver los problemas de la gente” ha concluido el líder de Cs en Madrid.

La portavoz adjunta del PP, Isabel Díaz Ayuso, ha señalado en la rueda de prensa posterior a la Junta de Portavoces que “Podemos está tejiendo una moción de censura imposible porque con 27 diputados son minoría y no pueden liderar moción de ningún tipo y ha indicado que “el oportunismo que practica Ciudadanos con este asunto se entiende por la presión que recibe del resto de grupos políticos”

[bookmark: more-2629]“Ciudadanos tiene que tener claro que ha pactado con un partido que es absolutamente intolerante con la corrupción –ha aseverado Díaz Ayuso-, que ha adoptado medidas como nunca se había hecho antes y que tiene un código ético que no tiene ningún otro partido”. “No se había visto hasta ahora a un Gobierno tirando de las alfombras aunque sean hechos que afectan a su propio partido y que la presidenta se haya comprometido a irse a su casa por el simple hecho de estar siendo investigada”, ha subrayado la portavoz adjunta del PP.

Díaz Ayuso ha reiterado que “firmamos un código ético muy duro al que nos estamos ciñendo todos porque esta es la forma de proceder ahora del PP, lo llevábamos en nuestro programa electoral, y así lo demostró ayer el viceconsejero de Medio Ambiente, Miguel Ángel Ruiz”. “Nadie nos puede dar lecciones de limpieza democrática ni contra la corrupción, mucha gente confía en Cristina Cifuentes, saben que está siendo inflexible con la corrupción, vive con austeridad, ha dedicado su vida a una actividad en la que tiene una trayectoria intachable, volcada en la política y en el servicio público y que no va a dejar que nadie se lucre porque ella no lo ha hecho nunca ni nadie de su entorno”, ha zanjado la portavoz adjunta del Grupo Popular.

Por otra parte, Isabel Díaz Ayuso ha aclarado que “nadie de este Gobierno ni de este Grupo ponemos en duda la labor de la Guardia Civil y confiamos en la Justicia, y el hecho de que se produzcan filtraciones solo pone en tela de juicio a quien lo filtra no a todo un Cuerpo , no cuestionamos la labor de la UCO, pero sí consideramos que las filtraciones no ayudan a atajar la corrupción sino a los intereses de algunos”. “Si todos queremos acabar con la corrupción cada uno tenemos que hacer nuestro papel y el acoso mediático como el que ayer sufrió Cristina Cifuentes con el difama que algo queda, es lamentable, pero por muchas campañas que hagan para buscar algo de la presidenta, no van a encontrar absolutamente nada de corrupción de ella ni de su Gobierno”, ha apostillado la portavoz adjunta del GPP.

En este sentido, Díaz Ayuso ha recordado que “en el caso concreto de ayer no hemos sido nosotros los que ponemos en tela de juicio un informe de la UCO sino el propio Juez, ya se ha hablado de este tema en el pasado y ayer Podemos lo aprovechó para poner en marcha de nuevo su circo mediático coincidiendo con la presentación en sociedad de su moción de censura”. “Trabajan más desde el autobús que en el Parlamento”, ha afirmado la portavoz popular.

“Dice Podemos que el PP está parasitando las instituciones, pero yo considero que los parásitos son aquellos que vienen a la política para vivir de ella sin haber cotizado ni hecho nada antes al margen de esto,  y yo no consiento que nadie llame mafia a mi partido que tiene 24.000 cargos electos por toda España, cuya inmensa mayoría son honrados, salvo algunas excepciones ya conocidas y lo lamento, ya que estas actuaciones han afectado negativamente a muchos cargos que son honrados”, ha señalado Isabel Díaz Ayuso.  “Qué haya gente del PP que se haya lucrado no convierte en cómplices a los demás”, ha puntualizado.

Preguntada sobre la forma de adjudicación de contratos de restauración en la Asamblea de Madrid, la portavoz adjunta del Grupo Popular ha explicado que “hubo cuatro órganos colegiados en esta Asamblea (Dirección General de Gestión Administrativa, Comité de Expertos, Mesa de Contratación y Mesa de la Asamblea) en los que se trató el tema de la contratación del servicio de cafetería en el que participaron técnicos y representantes de todos los grupos de la Asamblea y todos los acuerdos fueron adoptados por unanimidad”.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene previsto aprobar 11 nuevas leyes y 66 normas reglamentarias a lo largo del año 2018, según recoge el Plan Anual Normativo que ha sido aprobado y que ahora será publicado en el Portal de Transparencia. La Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno coordinará este Plan que incluye las iniciativas legales o reglamentarias que se van a aprobar en el siguiente ejercicio.

“Esto supone cumplir el punto 272 del programa electoral del PP y permitirá promover la participación de los madrileños permitiéndoles conocer, opinar y hacer aportaciones sobre todos los proyectos normativos del Gobierno”, ha subrayado el portavoz del Grupo Popular, Enrique Ossorio.

[bookmark: more-2639]Este Plan es un ejemplo de transparencia y participación que aporta un gran valor añadido, ya que se facilita a todos los ciudadanos que puedan realizar aportaciones al proyecto con anterioridad a su aprobación  e incluso volver a realizarlas en fase de audiencia e información pública. Igualmente, el ciudadano tiene acceso a la normativa que está en tramitación y a toda la normativa de la Comunidad de Madrid.

“Algo muy diferente de otras propuestas de participación que son auténticas tomaduras de pelo a los ciudadanos bajo la fórmula de consultas teledirigidas”, ha señalado Ossorio, quien ha añadido que “en este grupo parlamentario y en el Gobierno de Cristina Cifuentes no hay ocurrencias ni propuestas peregrinas que solo toman decisiones y elaboran normas de cara a la galería como ocurre en el Ayuntamiento de Madrid donde se dictan ordenanzas que obligan a las amas de casa a limpiar los colegios, a los universitarios las calles y a los niños recoger colillas del suelo”

Este plan, que se elabora por primera vez, en línea con la nueva legislación estatal sobre procedimiento administrativo común, supone un impulso a la hora de reforzar la seguridad jurídica, la participación ciudadana y la revisión del ordenamiento jurídico en la Comunidad de Madrid.

Ossorio ha destacado que estas propuestas normativas “mejorarán los servicios públicos en materia de salud pública, ordenación farmacéutica o autoridad del personal sanitario, pero también fomentarán la investigación científica o la innovación, la responsabilidad medioambiental, las cooperativas y la economía social”. Para 2018 también está previsto poner en marcha normas que afectan a la dependencia, los servicios sociales y al reglamento de adopciones.

Por otra parte, el Pleno de la Asamblea de Madrid ha aprobado hoy una proposición no de Ley del PP en la que pide al Gobierno regional que se dirija al Ejecutivo central para aumentar los permisos de maternidad de 112 a 122 días y equipararlos así a los que disfrutan las empleadas públicas de la Administración regional madrileña. La proposición ha salido adelante con los votos a favor de PP y Ciudadanos y la abstención del PSOE-M y Podemos.

En el texto, el PP solicita modificar los artículos 37 y 48 del Real Decreto 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del estatuto de los trabajadores, para adecuar la duración de los permisos por maternidad y lactancia a los ya disfrutados por las empleadas públicas. De esta forma, el permiso de maternidad pasaría de 112 a 122 días, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.

Los permisos de lactancia de una hora diaria, por su parte, aumentarían hasta los doce meses, frente a los nueve fijados en la actualidad para la mayoría de las trabajadoras. En caso de parto múltiple, el PP solicita que este permiso sea de una hora y media diaria. Por otra parte, las mujeres embarazadas que no quieran ir a trabajar desde la semana 37, podrán tener una licencia retribuida sin que ello suponga restarlo de su permiso de 122 días desde el parto.

La diputada del PP Ana Camins ha comentado que en su grupo están “convencidos” de que el Gobierno nacional aprobará estas modificaciones que, según ha explicado, buscan “homogeneizar la situación de las mujeres gestantes o madres trabajadoras independientemente del sector donde trabajen”.

La Asamblea de Madrid ha aprobado  la iniciativa de Ciudadanos para acabar con los guardarraíles que matan a muchos motoristas madrileños. El diputado de Cs, Juan Rubio,  ha celebrado que haya salido adelante la idea de “crear un registro de puntos negros para los usuarios de motocicletas en las vías de la Comunidad de Madrid y que se puedan señalizar estos tramos peligrosos, así como alertar a los conductores a través de señales o de marcas viales”.

Para el diputado de Cs, es de vital importancia mejorar cuestiones como “la adherencia gracias a las pinturas antideslizantes; los baches, los abombamientos de la calzada, la limpieza de la vía o el mantenimiento de las carreteras”. “Hemos instado a la Consejería de Transportes para que desarrolle acuerdos de colaboración con la DGT para llevar a cabo campañas específicas de sensibilización dirigidas a usuarios de motocicletas y ciclomotores con el fin de concienciar del uso más correcto del casco y mejorar las técnicas de conducción”,ha defendido Rubio quien también espera que la Consejería “desarrolle acuerdos de colaboración con la DGT para la realización de campañas de educación vial específicas de sensibilización y concienciación de la vulnerabilidad de los usuarios de los vehículos de dos ruedas”.

“Queremos que antes de que finalice la legislatura se hayan sustituido todos los quitamiedos que se encuentran en curvas peligrosas”, ha explicado Juan Rubio quien ha puesto de manifiesto “la importancia de terminar con la siniestralidad aumentando la inversión en mantenimiento y seguridad vial”.

"Su política continuista de adjudicación de contratos de seguridad genera inseguridad”. Así lo ha dicho el diputado de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Francisco Lara, al preguntar a la Consejera acerca de las ‘medidas que tiene previstas el Gobierno para garantizar que los servicios de seguridad y vigilancia de las Consejerías se adjudiquen a empresas que cumplan los pliegos de condiciones de los contratos licitados’. Lara ha criticado “la política continuista del gobierno regional por estar atrayendo a empresas conocidas en el sector como ‘piratas’ que, además de no aportar nada a la economía regional, producen muchos daños”.

“Los trabajadores están viendo sus sueldos recortados, sin previo aviso, en un 33%”, ha lamentado el diputado de Cs quien ha explicado que las consecuencias han provocado “huelgas y paros en el metro, lo que ha provocado que el  40% de la red no tuviera seguridad durante esas fechas”.

Lara ha exigido al gobierno regional que “deje de apostar y favorecer la precarización del empleo y a las empresas que no pagan a la seguridad social, incumpliendo permanentemente la legalidad”. “A estas alturas, no es admisible argumentar que la crisis condicional la adjudicación de estos contratos por el menos precio ofertado”, ha defendido el diputado madrileño de Cs quien ha vuelto a pedir que “se adopten las medidas necesarias y, con la mayor urgencia posible, para que las adjudicaciones de los servicios de vigilancia de la administración autonómica no recaigan en estas empresas piratas”.

La Comunidad de Madrid se sitúa como la segunda comunidad autónoma más transparente, con un resultado del 90,32% y el cumplimiento de 168 de los 186 criterios evaluados en el Índice de Transparencia de las Comunidades Autónomas que, por primera vez, elabora Dyntra. El resultado obtenido por la Comunidad supera en 17,83 puntos la media obtenida por el conjunto de las comunidades autónomas, que es del 72,49%. A la Comunidad de Madrid sólo le separa el cumplimiento de dos indicadores de Galicia, la región que ocupa el primer lugar del ránking, con un 91,40% y 170 indicadores cumplidos. Dyntra es una plataforma colaborativa que trabaja en la medición y evaluación de la información pública en gobiernos, administraciones públicas y organizaciones sociales y para la sociedad civil.

La Comunidad de Madrid ha obtenido la máxima puntuación en dos de las seis áreas analizadas por el índice. Así, consigue 100 puntos sobre 100 en el área de ‘Contrataciones de servicios, obras y suministros’, en la que se miden 16 indicadores; y en la de ‘Ordenación del territorio, urbanismo y obras públicas’, con 7 indicadores. En materia de ‘Información sobre transparencia institucional’, en la que se analizan 76 indicadores, la Comunidad obtiene una puntuación del 86,84%, logrando el máximo en los bloques relativos a la información sobre la organización y patrimonio de la Comunidad y sobre su planificación y organización. En ‘Acceso a la información y publicidad activa’, donde se miden 34 indicadores, la Comunidad obtiene un 91,18% y consigue la máxima puntuación en EAdministración y en Mobile Government.

La Comunidad alcanza el 88% en el área de ‘Participación y colaboración ciudadana’, en la que se evalúan 25 indicadores; y un 92,86% en ‘Transparencia económica-financiera’, donde se analizan 28 indicadores. En este área ha conseguido la máxima puntuación en los bloques de información contable y presupuestaria y de transparencia en las deudas.  La Comunidad de Madrid también ocupa la segunda posición en el Índice de Transparencia de las Comunidad Autónomas que elabora cada dos años la organización Transparencia Internacional y que se publicó el pasado mes de diciembre.

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha el V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales 2017-2020, consensuado con los Agentes Sociales, con el objetivo de seguir avanzando y mejorando en el ámbito de la promoción de la salud laboral y la prevención de accidentes laborales en la región. Para ello, el V Plan está estructurado en cuatro ejes directores y cuenta con 20 programas preventivos estratégicos, 50 líneas de actuación y un total de 180 objetivos específicos para luchar contra la siniestralidad laboral.

Así lo ha destacado la consejera de Economía, Empleo y Hacienda, Engracia Hidalgo, en respuesta a una pregunta parlamentaria en el Pleno de la Asamblea, donde ha matizado que la prevención de riesgos laborales es una prioridad del Gobierno regional, “máxime en un momento como en el que nos encontramos, en el que la recuperación de tejido productivo y, por tanto, el incremento de la actividad y del empleo es una realidad en nuestra región”.    El V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales 2017-2020 apuesta por avanzar en la investigación de los accidentes y enfermedades laborales, ampliar la formación en prevención a todo tipo de empresas y a los trabajadores, incluidos los autónomos, así como promover la cultura de la prevención con el objetivo de sensibilizar a toda la sociedad.

“De esta manera, vamos a facilitar la difusión de buenas prácticas en materia de prevención de riesgos laborales porque poner en conocimiento de la sociedad actuaciones ejemplares es la manera más eficaz de hacer pedagogía. Además, vamos a extender la cultura preventiva entre los trabajadores, los empleadores y también entre los más pequeños. Porque si entre todos logramos que los niños interioricen la importancia de la prevención estaremos dando un paso de gigante en este ámbito”, ha señalado Engracia Hidalgo.

Para ello, el V Plan Director cuenta con presupuesto de 56,2 millones de euros para sus cuatro años de vigencia, lo que supone un incremento del 12% con respecto al presupuesto del IV Plan Director.

Hidalgo ha recordado que la Comunidad de Madrid es la región que registra actualmente la menor siniestralidad laboral de España, con un 17,27% menos de accidentes que la media nacional, según los últimos datos difundidos por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, publicados esta semana. Además, la región es la que presenta un índice de incidencia menor en accidentes graves, un 57,5% inferior a la media nacional.

Además, la consejera ha señalado que el V Plan Director permitirá dar continuidad a las actuaciones que el Gobierno regional viene realizando en los últimos años, a través de los distintos planes de prevención de riesgos laborales. “Desde la puesta en marcha del I Plan Director en 2002, descendido en la Comunidad de Madrid en torno al 57%, mientras que el PIB ha aumentado un 50% desde entonces”, ha destacado.

Pese a estos datos, la consejera ha manifestado la necesidad “de seguir trabajando intensamente” y ha asegurado que “mientras siga habiendo un solo accidente laboral seguiremos estando muy lejos de alcanzar nuestro objetivo”. La Comunidad de Madrid impulsa la formación en el ámbito de las personas LGTBI, de manera que el número de acciones formativas llevadas a cabo en los cuatro primeros meses de 2017, que asciende a 219, ha superado ya la cifra total de todo el año anterior (217).

Durante su intervención en el Pleno de la Asamblea de Madrid, el consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, ha destacado que en lo que va de año ya se han formado 6.149 personas en materia de igualdad y no discriminación LGTBI.

Estas acciones, que se desarrollan desde la Comunidad de Madrid, están encaminadas a formar y también a concienciar sobre la diversidad sexual y afectiva, mediante contenidos relativos a la orientación sexual, la identidad y/o expresión de género e igualdad de trato y la no discriminación por orientación sexual e identidad de género. Al mismo tiempo, estas acciones tienen como objetivo proporcionar herramientas de intervención social, psicológica y jurídica con población LGTBI y su entorno familiar y social.

Carlos Izquierdo ha recordado que al inicio de esta legislatura se creó, en el seno de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social, “un Área de Políticas LGTBI dedicada en exclusiva a la promoción de las mismas, cuya respuesta a las expectativas que se pusieron en ella y a los objetivos marcados está siendo muy positiva”.

En las acciones de formación, desarrolladas en el marco de acuerdos de colaboración entre la Comunidad de Madrid, entidades locales, entidades sociales, colegios profesionales y empresas, se pone un especial empeño en informar y formar sobre los contenidos de las normas en materia de identidad y expresión de género, y de no discriminación y protección contra la LGTBIfobia, aprobadas en 2016.

En dichas acciones participan funcionarios, personal laboral y estatutario de la Administración regional, de las entidades locales y sus organismos dependientes; funcionarios del Cuerpo de la Policía Nacional y las policías municipales; y miembros de Colegios Profesionales, como el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, el Colegio Oficial de Psicólogos, el Colegio Oficial de Trabajadores Sociales y el Colegio de Educadores Sociales.

También participan profesionales de entidades sociales, alumnos y estudiantes de centros escolares y de los centros universitarios de la región, así como empresas interesadas en recibir formación en materia de igualdad y no discriminación.

Asimismo, el Área de Políticas LGTBI se ocupa del impulso del Programa LGTBI, que desarrolla desde 2002 una labor reconocida y valorada tanto por sus usuarios como por numerosas instancias nacionales e internacionales.

El Programa LGTBI de la Comunidad de Madrid, pionero por ser el único público y gratuito que hay en España, realizó el pasado año más de 15.000 intervenciones, tanto de asesoramiento y acogida como de atención social, psicológica y jurídica, y atenciones de intervención grupal.

La Comunidad de Madrid reducirá la tasa de profesionales eventuales en la Consejería de Sanidad hasta dejarla en un 5,4%, dentro de los objetivos de estabilización del empleo en el ámbito sanitario, como ha explicado esta mañana en la Asamblea de Madrid el consejero de Sanidad, Jesús Sánchez Martos. De esta manera el Gobierno regional supera ampliamente el objetivo de tasa de eventualidad en este colectivo, que establecieron los grupos de la cámara en un máximo del 10% el pasado diciembre de 2015.

Este mismo mes, el consejero aprobó el procedimiento extraordinario de transformación de nombramientos de personal eventual en interino en el Servicio Madrileño de Salud. Esta medida de estabilización en el empleo en el ámbito sanitario afectará inicialmente a unos 4.200 profesionales, que podrán pasar a ser interinos, previsiblemente, antes del próximo mes de julio.

En concreto, desarrollan el proceso de conversión del personal estatutario eventual en estatutario interino que lleve encadenando contratos durante más de dos años por una plaza vacante y que actualmente presten servicio en los hospitales de la red y en el SUMMA 112. En una siguiente fase se articularán las condiciones para que otros 900 eventuales puedan también ser interinos, con lo que la cifra global será de más de 5.000 profesionales.

Este proceso se iniciará de oficio por parte de las Gerencias de Atención Hospitalaria y SUMMA 112 mediante la identificación de los profesionales y de las plazas afectadas. Asimismo, Sánchez Martos ha adelantado que se incluirá en la oferta pública de empleo público para el año 2017 todas aquellas plazas que permita la tasa de reposición que contemple la Ley de Presupuestos Generales del Estado y las correspondientes al proceso extraordinario negociado en el ámbito de la Mesa General del Estado que, tras su resolución, podrá dejar reducida la temporalidad en la sanidad madrileña a mínimos históricos.

La Comunidad de Madrid va a poner en marcha un juzgado especializado para atender las demandas de consumidores afectados por las llamadas cláusulas suelo solicitando la restitución de las cantidades pagadas en aplicación de las mismas. Así lo ha anunciado el consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, en el Pleno de la Asamblea de Madrid, durante su comparecencia para informar sobre las líneas políticas y los objetivos del Gobierno regional en materia de infraestructuras judiciales.

Garrido ha explicado que este juzgado especializado, que se va a poner en marcha de manera inminente, se crea en colaboración con el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM). “No podemos dejar sin cobertura a muchos ciudadanos que se han visto afectados por estas cláusulas abusivas”, ha señalado.

Ha añadido, también, que un previsible incremento de este tipo de demandas podría comprometer la actividad de los órganos judiciales de primera instancia civil, por lo que resulta necesaria la creación de ese juzgado especializado. El consejero ha garantizado que el nuevo órgano judicial contará con los medios humanos y materiales precisos para desarrollar adecuadamente sus funciones, en defensa de los intereses de los madrileños.
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